
Número 248. ¿ ^ / ^ ¿ ¿ j z Viernes 16 de Oubre. Año de 1868. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden ¿e 6 de abril'de 4839). 
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" $ K PüBtlCA fODOS LOS D Í A S , É S C P T O L O S DOMINGOS. 

PRHC.09 DE susCBic.0N.-Fn esta capitalI, lleido ^omici l io , " « « ^ S 
anticipados; funra de ella H rs. al mes; 361 el t w r t w ; W • ^ W „ * 
por un año - S e admiten suscriciones en Madri en las oficmas del

 B g g g 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, ^ ' ? f ^ { ^ } ^ ^ ^ ^ ¿ \ 
mente por medio de carta al Editor, con inclusm del importe del tiempo ue 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L ? 
ti» Od) ' <tOi ;JfII<I feti! rt?, i;.¡)n • L ft' "Olí H l í iulfr -R 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
•> ;.c sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rear 
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
•—' "¿~ "n • ;—'.¡i . n / . 

JUNTA SUPERIOR DE GOBIERNO. 

Considerando que los Ayuntamientos 
que funcionaban en todos los pueblos han 
dejado de existir legalmente desdé que 
se consonad la revolución: 

Considerando que en' muchas poblacio -
nes continúan las mismas Corporaciones 
municipales, sin mas diferencia que h a 
berse adherido al movimiento revolucio -
nario: 

Considerando que estas anomalías han 
motivado multitud de reclamaciones 
acercado la legitimidad de la organiza
ción de los Ayuntamientos: 

Considerando que lafevolucion ha con
signado como uno de sos principios el su 
fragio universal para todos los cargos p o 
pulares', 

La Jun ta declara que debe hacerse una 
elección general de Ayuntamiento por el 
sufragio u n i versal. 

Madrid 13 de octubre de 1868. — Joaquín 
Aguírre, Presidente.—Nicolás María R i -
vero, Vicepresidente.—Fermín Arias.— 
José Cristóbal Sorní. — Vicente Rodrí
guez.—Nicolás de Soto.—Francisco de 
Pau la Montemar.—Francisco García Ló
pez.— José Simón.—Carlos Rubio.—Car
los Massa Sariguineti.—Julián López An
d ino .— Baltasar Mata. —Juan Antonio 
González.—Marqués de Perales.—Anto
nio Buenavida.—Gamilo Laorga.—Gre
gorio de las Pozas.—Juan Sierra.—Pe
dro Martínez Luna.—Nicolás Salmerón y 
Alonso —Eduardo Martin de la Cámara. 
— Eduardo Chao. — Fernando Hidalgo 
Saavedra.— Inocente Orliz y Casado, Se 
cretario.— Telesforp Montejo y Robledo, 
Secretario.—Felipe Picatoste, Secretario. 
—Francisco Salmerón y Alonso, .Secre
tario. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

B S P O S I C I O N . 

Un movimiento espontáneo de las J u n 
tas populares ha puesto fin á la contr ibu
ción de Consumos. 

El hecho ya manifestado en 1854 y 
ocurrido en épocas anteriores y en países 
bien distintos del nuestro, se ha repro
ducido en esta ocasión con nueva ener
gía. Tan repetidas manifestaciones no 
pueden atribuirse sino a causas graves 
y profundas que el pueblo siente, sin darse 

tal vez cuenta de ellas, pero que le ve
jan y oprimen, á pesar de las modificado 
nes con que se ha tratado de atenuarlas. Y 
es que los inconvenientes de la forma in 
directa con que se recaudan los impues
tos que pesan sobre el consumo son de 
tal naturaleza, que no admiten otra m e 
jora que la supresión completa y radical. 
Por no haberlo hecho así las últimas 
Cortes Constituyentes; consintiendo que 
las contribuciones indirectas quedaran 
para los Ayuntamientos, continué sin
tiéndose el peso de sus malos efectos, y el 
ensayo hecho en aquella época solo did 
por resultado la creación de una nueva 
•-nntribucion da consumos que, criticada 
.por todos y reformada por algunos, ha 
venido á concluir por el voto unánime de 
la nación. 

Preciso es, pues, asentir de nna vez 
para siempre á estaespresion de la opi
nión pública, y añadir á los timbres do 
esta revolución la gloria de terminar la 
historiáde estos tributos, que es la historia 
délos sufrimentos del contr ibuyente .Le
gado de un pasado de errores, fueron ya 
objeto de las reformas delilqstre marqués 
do [a Ensenada, que intentó sustituirlos 
por la contribución directa: la revolución, 
los simplificó estraordinariamente el año 
1 8 1 5 , reduciéndolos al derecho de puer 
tas y á la contribución de consumos: el 
movimiento de 1854. convirtió en uno solo 
ambos tributos, y á la revolución de se
tiembre, que ha roto tantas tradiciones, 
corresponderá la gloria de condenarlos al 
olvido. También el movimiento de E u 
ropa nos traza este camino. Inglaterra 
trasforma sus tributos de consumos, len
ta, pero seguramente; y la libro Bélgica 
ha hecho desaparecer en 1 8 6 0 los que 
cobraban sus municipios. 

El MinÍ8tróqne suscribe concreta, pues, 
su pensamiento en esta parte en una 
sola frase: la contribución de consumos 
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debe desaparecer completa y radical
mente , no solo, para el Gobierno, sino 
también para las localidades. 

Pero al obrar así, necesario es también 
volver la vista al vacío que esta supresión 
produce en el Tesoro público, y deber 
del Ministró do Hacienda atender á un 
presupuesto quo apenas lleva corrido nn 
cuarto de su ejercicio y para cuyas a t e n 
ciones entraba la contribución de consu
mos, por 1 9 8 . 7 5 9 . 0 0 0 rs. Y esta necesidad 
ea tanto mas apremiante, cuanto que la 
revolución trae nueva* exigencias que 
aumentan los gastos públicos, y produce 

con -na inevitables perturbaciones con-
sideable. disminución en los ingresos del 
Tesoro. Inútil empeño seria t ra tar de 
conolidar la obra que hemos acometido, 
ni findar nada sólido ni estable, si la falta 
de fierzas en la Hacienda y la debilidad do 
los ecursos se convirtieran en constante 
oríreu de justas alarmas, de graves pre-
ocipaciones y de perpetuas desconfianzas. 
Deoer, pues, del que suscribe es trazaj 
deide el primer momento J la senda que 
hade seguir y reconstruir con enérgica 
decisión el sistema de ingresos del Tesoro. 
Si este se encuentra exhausto, si el défi
cit signe atrayéndolo al abismo, á cuyo 
bordéis encuentra la revolución, en ton
ces será m u t a esperar la. t ^ A V t a » ó i o n do 
nuestros propósitos; inútil emprender las 
grandes trasformaciones de nuestro s i s 
tema de Hacienda; quimérico el aspirar 
á la consideración de la Enropa. Quédese 
para los Gobiernos débiles ó ansiosos de 
efímero poder, lisonjear al pueblo ofre
ciéndole disminuir los impuestos, y au
mentar al mismo tiempo los gastos: es to 
solo dá por resultado el terrible desen
gaño de despertar la víspera de las g r a n 
des catástrofes entre el descrédito y la 
ruina. Para progresar es preciso hacer 
esfuerzos; y si para lograr nuestra r e g e 
neración política ha sido necesario e3 -
poner nobles vidas y derramar sangre 
generosa, para obtener nuestra r egene 
ración económica no habremos de vacilar 
ante los sacrificios. Lospueblos que se g o 
biernan con varonil energía son los únicos 
que alcanzan el bienestar y la paz. Y la 
diferencia de los Gobiernos que hornos 
derribado y los que hoy aspiramos d 
crear, estriba principalmente en la m a 
nera con que saben cumplir sus compro
misos. E s preciso satisfacer pun tua lmen
te todas las obligaciones, atender á todos 
loa descubiertos, inspirar á propios y e s -
traños la seguridad y la confianza en nues -
trasfuerzas, y demostrar al mundo entero 
que silos Gobiernos que no se fundan en 
la opinióQ pública han hecho concebir 
dudas acerca de nuestra probidad y de 
nuestras fuerzas, el dia quo la libertad 
nos devuelve la integridad del carácter 
y la plenitud de nuestra energía, encon 
traremos en la aplicación de sus m á x i 
mas la firme resolución de cumplir todos 
nuestros compromisos y los medios de 
hacerlo con desembarazo. 

No se puede, por tanto, suprimir ün 
impuesto sin buscar su compensación p a 
ra el Tesoro, ínterin no so consiga igual ' 

suma disminuida en los gastos; pero 
tampoco es posible intentar estos c a m 
bios, sin hallar una forma que, al buscar 
igual producto, lo h a g a acrecentando el 
bienestar de los ciudadanos, desenvolvien
do su riqueza y Ofreciéndoles así una 
ventaja, no solo en lo que dejan de pagar 
y de sufrir, sino en el "aumento de su r i 
queza: que los únicos impuestos verda 
deramente productivos, son los que p a - ' 
gan los pueblos ricos. Aumentar los i n 
gresos del Tesoro enriqueciendo al con
tr ibuyente , tal es el principio de la H a - , 
cienda de la libertad. 

Por fortuna, la ocasión presente e sp ro 
picia para e3te fin. Porque observando 
a tentamente la naturaleza de las quejas 
populares, se reconoce muy luego que 
esta contribución es odiosa por su forma' 
y de ningún modo por su fondo. Lo que el 
pueblo maldice y la ciencia tiene conde
nado, lo que la esperiencia rechaza y el 
estudio ha proscrito, no es la cantidad 
que se pide al contribuyente, sino la 
forma en que se le exige. La demora en 
la entrada de las poblaciones, la odiosa 
fiscalización, el continuo entorpecimiento 
en la circulación, la carestía de los a r 
tículos mas necesarios parala vida, cares -~ 
tía tanto mas terrible cuanto mayor es 
la necesidad, y dé la cual no es posible 
escapar sino privándose de aquel artículo, 
los procedimientos aun mas degradantes 
que vejatorios; todo ese conjunto de c i r 
cunstancias contrarias á la libertad, 
opuesto á la economía y perjudicial en el 
mas alto grado á la riqueza pública, eso 
es lo que condena con energía la clase 
que s h n t e á todas horas sus efectos. Y 
comprendida así la cuestión y conocido 
el fundamento de las quejas populares, 
nadie puede, si ama la justicia, sostener 
un impuesto que tiene la condición de ser 
mas gravoso y duro, cuanto mas triste es 
la situación del contribuyente. 

Solo así se esplica cómo los pueblos de 
corto vocindarió que pudieron sustituir 
la contribución de Consumos por un r e 
partimiento vecinal, y cuyo número a l 
canza á 5440 Ayutamientos, de los 9708 
sometidos al tributo, no han protestado 
contra ella, mientras quo lo han hecho 
con energía aquellos cuya actividad y 
movimiento se hallaban detenidos entre 
las múltiples formas de este Proteo r en 
tístico. ' , : ' "' »3 i : 

Forzoso es, pues, poner remedio á 
males de tal importancia, y cier tamente 
el que suscribe no ha vacilado en hacerlo 
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desde luego. Pues si bien el concurso de 
las Cortes es necesario para la imposición 
de todo gravamen, este principio, que ha 
do respetarse escrupulosamente,, como 
todos los de gobierno, no es aplicable al 
presente caso. Aon prescindiendo de la 
ley de la necesidad, c¿ue obliga Preorga
nizar un ingreso destruido por completo, 
hay la consideración dé que solo se t ra ta 
de transformar un impuesto, y para todo 
loque sea quitar trabas, suprimir obstácu
los y modificar las rentas aliviando al 
contribuyente, están siempre autorizados 
los Gobiernos. 

Al t ra tar ya de escogitar los medios de 
hacer esta trasformacion, ninguno mejor 
que aquel que ha sido indicado por el 
instinto popular, y que ofrece desde lue
go una experiencia propia, ant igua y m o 
derna, confirmada en ,1a boudad de sus 
resultados por la de uno de los pueblos 
más c u t o s de Europa. Ta l es el repar t i 
miento personal. 

EL impuesto, abolido se exigia sobre los 
gastos y en el momento de hacerlos: 
ahora se pedirá á la riqueza individual, 
siempre en una cuota módica y en plazos 
previstos. Esta sola modificación produce 
una reduccioü considerable en la suma de 
sacrificios exigidos ál contr ibuyente. 
Para apreciarla importancia de la fortuna 
y hacer el cálculo con la posible exac t i 
tud, sin molestias ni vejatorias fiscaliza
ciones, hay dos bases naturales : el a lqu i 
ler.de j a habitación y el número de indi 
viduos que componen cada familia, datos 
que constan,suficientemente en los cen 
sos estadísticos de, íá población. D a d a a 

estas bases, nada m á s fácil que formar 
una-serie de categorías para los indiv i 
duos, has ta clasificarles con equitativa 
proporción; y abierta además la puer ta 
por completo á toda reclamación, tanto 
individual comu colectiva, muy pronto 
el interés p a r t i c u l a r h a b r á dado ti la 
Administración 1 ta d a t o s su f i c i en tes para 
llegar á la exactitud posible en la repar-
ticiuu del impuesto. . . , c . . 

Para estos casos y t ra tando de crear 
en nuestra patria las costumbres 'de los 
pueblos libres, los contribuyentes m i s 
mos serán los Lueces.de las reclamaciones 
que se bagan á Ja Hacienda, hst.o ensayo 
merece la especial atención del país, y 
el Ministro que suscribe espera que, aco
gido y practicado cou fe, será el medio 
mejor, sí no el único, deeorrejir las g r a n -
des imperfecciones de todos nuestros im-, 
puestos directos. 
' TalJes Í2 nueva forma de la eontr ibu-
cion, en la cual se conserva el único 
rasgo de justicia que se ha podida señalar 
en el impuesto de Consumo: la. general i-
dad del pago, generalidad que aquí se 
reali¿a aúu en mayor escala, puesto que 
si bien allí todo el que consumid pagaba 
algo, aquí pagará todo el q u e sea miem
bro de la sociedad español. ') , sin mas 
excepciones que las hechas á favor de 1 

funda la administración del nuevo im
puesto, están basados en la idea de la 
publicidad, de la mayor claridad v de la 
intervención constante del cont r ibuyen-
te , bajo la salvaguardia de la just icia, á 
la cual se ha de someter la Hacienda, 
como los individuos. La economía que 
produce este sistema es considerable 
puesto que no .escederá de 8 por 100 el 
gasto do recaudación- cuando era de 10 
en el caso mas favorable en grandes po
blaciones en que los Consumos se recau
daban, por administración, ascendía ha's-

67 por 10.0 ep capitales de reducido 

vecindario, y por término me? a lcan
zaba el 20 por 100. 

Espuesto de esta manera pensa
miento del Gobierno,;*! .que s^ribe no 
cree neccrario demostrar lasentajas 
que acompañan á esta transforrcion, y 
que-se comprenden con solo caparar 
arabos tributos. CiertamentejdAe hoy 
se crea, .no e s t á exento de difictades, 
sobre todo en los primeros tiempo pero 
es una mejora que se funda en aespe-
ricncia de machos años, hecha ^ a l g u 
nas provincias de la an t igua cenia de 
Aragón, en el instinto de una g r i parte 
de laB localidades y en la»pt,á4ca die 
muchos países-de Europa, librmente 
gobernados. 

E l Gobierno Provisional al adobarla, 
t iene la profunda convicción de las^ran-
des ventajas que ; el país encoijtrará v)es-
de luego, alcanzará por una parte 1 ab 
soluta libertad en el movimiouto y n el 
tráfico, la celeridad en la circulacio do 
sus productos y con ella la ecouomi de 
tiempo y de dinero, la moralizado, de 
aquellos individuos dedicados en malho-
ra al contrabando, y la estincion d<los 
tídios, de las luchas y de los crímoes 
nacidos de la represión fiscal. De <tro 
lado, la vida media habrá de mejora-sc 
en consecuencia de lo anterior, y los 
mercados^ mejor y mas abondanteraeate 
provistos, ayudarán desde luego á hascr 
menos dora la carestía originada pot la 
escasez de la última cosecha, y prepara
rán la baratura en el porvenir; al misno 
tiempo que la mejor y mas rápida c i r 
culación do los productos, dando á b s 
ferro-qarriles un aumento de rendimien
tos , aliviará la situación de las em
presas. 

Ciertamente estas ventajas no se t o 
carán en el acto; pero este inconvenien
te , que recaerá t a n «mi 

por los 109.883,952 que recaudaba en 
Castilla y Andalucía. 

Finalmente, esto sistema se enlaza de 
una manera inmedS%ta con el político que 
hoy se inaugura en España. Las contr i -
buciones.indiíectae vejan . y oprimen al 
contribuyente/ le «©peígen ,]un sacrificio y 
le absoiben p á r t e l e su fortuna sin que 
pue i a conocer cuándo, en qué momento , 
ni deque manera se verifica esto pago. 
Propias de pueblos que no tienen concion 
cia de sus actos, ni conocen lo quey pasa 
en su interior, hacen sufrir sin revelar la 
estension del mal, hasta que estalla en 
las formas (pjo. constantemente le r e p r o 
ducen al asomar grandes cataclismos. De 
hoy mas, todo ciadat/aoo sabrá lo que se 
le pide y por qué: defenderá su derecho ó* 
pagará con convicción de que en t r éga lo 
debido, y apareciendo á su3 propios 
ojos y á los de sus conciudadanos como 
un sostenedor directo de las cargas p ú 
blicas, no ejercerá solo el sufragio uni -
versal como una concesión política» sino 
como un derecho sagrado que S 3 deriva 
de so cooperación á la vida social, s in 
tiendo así en toda su plenitud las venta
jas de la libertad, que no solo mejora su 
condición política, sirró que también acre 
ce su bienestar, y lo que es mas, levanta 
su ;digmdad moral. 

'Tales son las consideraciones qne han 
conducido al Gobierno provis iona l á la 
adopción del sistema que propone en sus
titución del que ha desaparecido. Por ello, 
en uso de las facultades qne me compe
ten como individuo del Gobierno provi
sional, de acuerdo con él y como Ministro 
de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda suprimida en toda 

la Península é islas adyacentes la contr i 
bución de Consumos, para el Tesoro, para 

de la reforma, ni oscurece las ventajas' dades 
que para el porvenir se presienten, ni Esta contribución no podrá res table-
debe arredrar á los que están dispuestos cersc bajo ningún concepto por las Au-
á sacrificarlo todo al bien del país. La toriáades provinciales o* municipales, p a -
prevision de este caso ha llevado.ademas ra cubrir el déficit de su presupuesto. 
al que suscribe á preparar la transición 
del modo mas suave. 

Art. 2.° Se establece, en sustitocion 
de la anterior contribución, un impuesto 
de'repartimiento que pagarán, sin escep-
cion de clase ni fuero, tolas las personas 
de ambos sexos, mayores de 14 aíios, con 

' "Por lo que al Tesoro público toca, los 
ingresos d é l a contribución, aunque t a r 
darán necesariamente en lograrse, serán 
suficientes á cubrir el importe de la a c 
tual, sobre todo teniendo en cuenta qu 
la reforma trae en sí misma una ecóno 
mía de 30 millones de reales en los g a s - '"Ktt .Ü?' Para fb's efectos d ;l articulo 
tos de recaudación. Ademas, la reforma anterior se considerará la población dívf-
ofrece la ventea de poderse plantear des- Á<Á¿'«X 
de luego en todos los pueblos quo tienen 
va establecido el repartimiento personal, 

atiende á las necési lados del Tesoro, se 
simpliilca él .trabájo| 

bilulad de desarrollarla en lo futuro y 
de pedirle mayores rendimientos, á m e 
dida que se aumente el bienestar gene
ral y el número de pobladores, se forma
r á idea completa de las condiciones, fi
nancieras do este impuesto. Ya, en ver
dad, se ha esperimentado en España. El 
ensayo que el célebre Marqués de la E n 
senada hizo en el siglo pasado, d e 
muestra que la contribución directa r e 
dime casi en la mitad el sacrificio pedido 
por las indirectas al contribuyente; pues 
mientras las provincias de Castilla paga
ban 28 reales por habitante, las do Ara 
gón y Cataluña satisfaciou solo 18. És ta 
últ ima g a f a b a solo 59.034 reales en r e 
caudar 10.090,221, mientras que el Teso
ro apenas percibía 50 millones líquidos 

di^á en t-es cla>es. 
t." Poblad Mies hasta 2000 a lmas . 
2." Desn-e 2000 has:a 12.000. 
3 . a De .12.000 en ade l an t e 
Cada una de las clases de la población 

sesubdividiráen tantas categorías c u a n -
i--t--.fr T - i. 1 . i - - . : Jico' 

I I C U I O . 

Para fijar las cuotas individuales se 
tendrá en cuenta: primero, el alquiler 
real que pague el cabeza de familia 6 el 
calculado, si ocupa casa propia; s e g u n 
do, eí número de individuos que consti
tuyen la familia, inclusos los criados 6 
huéspedes permanentes. 

Ar,t. 4.° La contribución se exijirá á 
los gefes de familia por todos los indivi
duos que estén bajo su dependencia; p e 
ro se darán tantos recibos cuanto sean 
• rttí h x M i " M I : ! I - .v. ' ir
los contribuyentes. 

n & r t . §í° Se declaran exceptuarlos de 
ibucion: esta contri 

1.° Los Gefes, Oficiales y soldado os en 
activo servicio del Ejército y Armada 
hasta Coronel inclusive. 

& . Los menores de 14 años. 

3.° Los pobres de solemnidad. 
4.° Los que viviendo en poblaciones 

que escedan de 2000 almas, paguen un 
alquiler que sea considerado como signo 
de pobreza. 

5 . ° Los que están privados de su l i 
bertad por sentencia de los Tribunales. 

Ar&,.6.° La contribución se exijirá en 
el punto en que eat<$ domiciliado el con
tr ibuyente, y por todas las personas no 
exceptuadas, duranto el tiempo de su 
residencia, si excediere de un mes. 

Al efecto, las oficinas encargadas del 
empadronamiento comunicarán á las de 
Hacienda el movimiento de la población. 

Art. 7 . ° El Gobierno, después de cla
sificar las poblaciones, oyendo á los Ayun -
tamientos, formará las categorías y fija
rá las cuotas individuales. 

Estas clasificaciones serán expuestas 
al público por término de quince días, á 
ün de-queel que se considero agraviado 
haga las reclamaciones que estime opor
tunas. 

Art. 8.° Guando las reclamaciones 
se hagan por los Ayuntamientos á las 
Diputaciones provincialés,"se resolverán 
oyendo, á la Sección de Hacienda del Con
sejo do Estado. 

Art. 9.° La recaudación de la contr i -
buc|pmrse encargaráidesde ¡ruego 'á los 
Ayuntamientos en los.pjieblos q u e n o e x -
cedan de 2.000 almas. En los denlas se 
hará por Administración. 

También podrá el Gobierno encargar 
la recaudaciónáaquellos Ayuntamiento? 
que por las condiciones especiales de so 
localidad ofrezcan inconvenientes para 
hacerlo por Administración, cualquiera 
que sea e lnúmero de babi tantes de la 
población. 

Al*. 10. La recaudación se hará .por 
trimestres, pero los contribuyentes p o 
dran sa t i s facer por mensualidades sus 
cuotas, haciéndolo directamente en las 
oficinas de Hacienda ó entendiéndose al 
efecto cou los Ayuntamientos. 

A todo contribuyente que quiera hacer 
por sí el pago en lasoficinasde Hacienda 
so je abonará un 2,.p,orl00. 

Art. U . Lps Ayuntamientos podrán 
aumentar las cuotas otro tanto del i m 
porte dé l a suma para el Tesoro, á fin <le 
atender á Jas obligaciones municipales. . 

_Ei Gobierno fijará, oyendo .á.las Dipu
taciones, la; parte proporcional que podrán 
añadir á las anteriores cuotas pa ta com
pletar el presupuPstp.-,provincial. 

Act. 12. hll Gobierno tendrá la.facul-
jtaa áe^ reclamar siempre que lo e n a 
oportuno, y principalmente en los actos 
do Administración de justicia, los recibos 
de esta contribución. 

El que no .acreditare haberla sat isfe
cho, pagará el doble de la cuota q u e d e -
bi&satisfaccr. En el caso de reincidenia, 
la multa se elevará al triplo. 

Art. 13. Para decidir acerca de las 
redamaciones de cada individuo, s > nom -
braman todos los años Jurados de contr i 
buyentes, presididos por un individuo de 
la Administración de justicia, y en los 
cuales hará depisca l e l represntante de la 
Hacienda. Estos, Jurados resolverán su-
marísimamente todas las reclamaciones 
en los 15 dias inmediatos á la publicación 
de las cuotas. 

LQS individuos que compongan J u r a 
dos serán retribuidos en la forma que el 
Gobierno estime oportuno. 

Art 14. En todos los pueblos en que 
actualmente exista el repartimiento p e r 
sonal, continuará por ahora cobrándose 
en la misma forma. 

r Art. 15. Cuando en a lguna localidad 
/ > 8 e demuestre la imposibilidad materia 

> 
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áq recaudar el nufevo impuesto en la for-
jjjaestablecida, el Gobierno podrá a u t o 
rizarla para suplirlo por los medios que 
proponga. 
. para este caso, el Ayuntamiento convo
cará una J u n t a de contribuyentes tres 
v eccs mayor que el número dn sus ind i -
tíduo8, y formada de la siguiente m a n e 
ja: una tercera parte de los contribuyen
tes qac pague las mayores "cuotas; otra 
de los que paguen la cuota media, y 
0 t r a de los que pagaen cuotas mín imas ; 
to¿w designados por la suerte. £ 1 aeta 
de esta J u n t a acompañará al acuerdo que 
ge someta al Gobierno. 

Art. 16. Por ol Ministerio d e H a c i e n 
da se dictarán las órdenes é instrucciones 
oportunas para llevar á efecto a l presen
te decreto. 

Madrid 12 do octubre de 1868.—El 
Ministro de Hacienda, Laureano F i g u e -
rola. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mí-
N18TBCS. 

:: rio . r.»>. oe . . i : ^a? ''i» ,*>q 
DECRETOS. 

Usando de las facultades qne me com
peten como Presidente del Gobierno P r o 
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Albacete á don Eduardo dé 
la Loma y Santos. 

Madrid l3deoc tubrede 1 8 6 3 — E l P r e -
sidente- del Gobierno Provisional y del 
Consejo do,Ministros, Francisco Serrano, 

Usando de las facultades qne me com
peten como Presidente del Gobierno P ro 
visional, y do a c u o T d o con el Consejo do 
Ministros, 

vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Canarias á don C;imilotBe-
nitezrde L u g o . 

Madrid 13de octubre de 1868 . — ftl P r e 
sidente del Gobierno Provisional y del 
Qonsejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Usando de las facultades que me com
peten-como Presidente del Gobierno pro
visional, y de acuerdo con el Coósejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Castellón á don Facundo 
Rios y Portilla. 

Madrid 18 de octubre de 1868.— E l P r e 
sidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrauo. 
— ñ t'S 

Usando de las facultades que me com
peten como Presidente del Gobierno p r o 
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros., 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Ciudad-Real á don Joaquin 
Ibarrola. 

Madrid 13 de octubre de 1868.—El P re 
sidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

visional, y do acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de la Corana á don Mariano 
del Castillo. 

Madrid 13de octubre de 1868.—El Pre
sidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Usando de las fácofetdes que me com
peten como Presidente del Gobierno pro
visional, y de acuerdo cóti'el Consejo de 
MinfsWbs, 

Vengó'en nombrar Gobernador de la 
provincia'deGuadalajara ádori José Do
mingo «detJdaeta. 

'MKdrioU3 de octubre do 1868—El Pre
sidente deb'Gbbiérno provisional<y rdel 
Consejó de Ministros,Francisco rSerrario. 

Usando de las facultades que rne com
peten como Presidente del Gobierno pro
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Córdoba al señor Conde de 
Hornachuelos. 

Madrid 13 de octubre de 1868.—El Pre
sidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

usando de las facultades que me com
petes como Presidente del Gobierno i p n o -

Residente del Gobierno provisional y del 
(bnsejo de Ministros, Francisco Serrano. 

• . : „ , . í - r - - , , : .... . .,'„ 
Usando de las facultades que me com

peten como Presidente del Gobierno pro
visional, y dé acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo-en nombrar Gobernador de la 
provincia de Segovia á don Galo Remon. 

Madrid 1 3 de octubre de 1 8 6 8 . — El 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de'Ministros, Francisco Serrano 

Usando de las facultades que me corn-
" I peten como Presidente del Gobierno pro

visional, y dé acuerdo con elConsejo de 
Ministros, 

Usandode las facultades que me com
peten como Presidente del Gobierno pro
visional, y de acuerdo con el Consejo do 
Miniaros, 

Vengo en nombrar Gobernador de -la, 
provincia de Guipúzcoa á don Joaquin de | 
Oabirol. ,\ «o/>ft39fl <M o$naV 

Madrid 13 de octubre do 1868.—El Pre-i 
sidente. del Gobierno provisional y del 
Consejo-do Ministros, Fraucisco Serrano.. 

Usando de las ' tacultades que mo com
peten como Presidente del Gobierno pro
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

"Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Huelva á don José Alvarez 
ue Sotomayor. 

Madrid 13 de octubre de 1868.—El 
Prcsideritc d.-l Gobierno provisional y del 
OoriSejp de Ministros, Francisco Serrano. 

Usando de las facultades qno me com
peten como Presidente del Gobierno pro
visional, y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo on nombrar Gobernador de la 
provincia do Logroño.á don Federico do 
Villalva. 

Madrid 13 de octubre de 1868.—El 
Presidente deLGobicrno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisca Serrano 

"Usando de las facultades que mo com
peten como Presidente del Gobierno pro
visional, y de acuerdo cbn el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia do Orense á dou José Benito 
Amado. 

Madrid 13 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de- Ministros, Francisco Serrano. 

Usando de las facultades que me com
peten como Presidente del Gobierno p ro 
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Palencia á don Tomás Ar-
derius. 

Madrid 13 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Consejo do Ministros, Francisco Serrano. 

Usando de las facultades que me c o m 
peten como Presidente del Gobierno pro
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Pontevedra á don Vicente 
Lobito. 

Madrid 13 de octubre de 1868.—El 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Sevilla á don Luis Molino. 

S a d r í a 13 de octubre de 1868.—El. 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Usando do las facultades qno me com
peten como Presidente del Gobierno pro
visional, y de acuerdo con e l CoDsejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provinoia do Soria á don José Gabriel 
Valcázar. 

. Madrid 1 8 do octubre de 1 8 6 8 . —El 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Usando de las facultades que mb cbm-
peten como Presidente del Gobierno p ro 
visional, y de acuerdo con e l Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de Ja 
provincia de Tarragona á don .José Gasol. 

Madrid 1 3 de ootubré de 1 8 6 8 . — E l 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Censojo de Ministros, Francisco Serrano. 

' - í t "sr.fq Itíi i lidtúi-SXtiuxiltvi ;t'<;'>f» itrfi 

Usando de tas facultades que me com
peten Como Presidente del Gobierno p ro 
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Valládolid á don Manuel 
Somoza y Camboro. 

Madrid 1 3 de octubre dé 1 8 6 8 . — E l 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Usando de las facultades que me com
peten como Presidente del Gobierno pro
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador do la 
proviucia de Valencia á don José Pcris y 
Valero. 

Madrid 1 3 de octubre do 1 8 6 8 . — E l 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

Habiéndose padecido ana equivocación 
en el apellido de la persona nombrada 
para desempeñar el cargo de Gobernador 
de la provincia de Cuenca, se inserta, 
rectificado, el siguiente 

D B C H E T O . 
- r o q t - r í " , ¡ .*.f> !-.•;•< *.vUhv<t aoi ob- oí ¡ • 

Usando do las facultades que me com
peten como Presidente del Gobierno p r o 
visional, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cuenca á doh Franoisco 
Moren y Sánchez. 

Madrid 1 2 de octubre de 1 8 6 8 . — E l 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

DECRETOS. 

Habiendo manifestado don Enrique de 
Saavedra y Cueto, Duque de Rivas, E n 
viado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario cerca de S¿ M. el rey de Italia» 
en despacho de 1.* d»*l corriente, que con 
aquella fecha babia hecho entrega de la 
Legación de su cargo al. Secretario de la 
misma, dando por terminada su misión, 
en virtud de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno pro
visional y Ministro de Estado, 

Vengo en declararle cesante pon el ha
ber que por clasificación le corresponda. 

Madrid 13 de octubre do 1868.—El Mi
nistro de-Estado, Juan ALvarcz de Lo-
renzana. 

En virtud de las facultades que rae 
competen, como individuo del Gobierno 
provisional y Ministrode Estado, 

Vengo en relevar del cargo de Envia 
do extraordinario y Ministro plenipoten
ciario cerca do S. M. el rey de Por tugal 
á don J u a n Valero y Soto, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación 
le* corresponda. 

Madrid 13 de octubre de 1868.—El Mi
nistro do Estado, Juan Alvarez de L o -
rOñzana. 

MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA. 

DECflETO 
En uso de las facultades que me com

peten, como individuo del Gobierno pro
visional y Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en aceptar la dimisión que me 
ha. presentado don León GalinJo y de 
Vera, Oficial do la clase de primeros de 
este Ministerio, y cu declararle cesante 
con el, haber que por clasificación le cor
responda. 

Madrid 12 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Antonio R o 
mero Ortiz. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

D E C R E T O S . 

En uso de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobiéíno pro
visional y Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Ven**ro en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se suprime la jurisdic

ción contencioso-administrativa, que, 
seguu las loyes, decretos y reales órde
nes, ejercían el Consejo de Estado y los 
Consejos provinciales. 

Art. 2.° Se suprimen los Consejos pro
vinciales y la sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado. 

Art. 3 . 4 Los negocios pendientes ante 
el Consejo de Estado pasarán al Tribu
nal Sapremo de Justicia, y los que lo e s 
tén ante los Consejes provinciales, á las-
Audiencias, sustanciándose según él e s 
tado en qiie se encuentren. 

Arf. i.° Los recursos de alzada y n u 
lidad que en lo sucesivo se incoasen, se 
elevarán al Tribunal Supremo de J n s -
ticia. 

Art. 5.° Las demandas que sogun la 
legislación hasta ahora vigente debirín 
entablarse en primera y única instancia 
ante el Consejo de Estado, lo serán en 
lo sucesivo ante el Tribunal Supremo de 
Justicia. 

Art. 6.° La tramitación de los asun
tos contencioso-administrativos se veri
ficará con arre irlo á lo dispuesto en las 
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leyes y reglamentos del Consejo de E s 
tado y de los provinciales, has ta que otra 
cosa se disponga por las leyes, escep-
tuándose la parte referente á proposición 
y realización ds praeba por los l i t i gan 
tes, que se efectuará conforme á las dis
posiciones de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 13 de octubre de 1868 . -E1 Mi
nistro dé la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagastá. 

-wop OÚJ vjy «síüdiifoifl anl ob buliiv i 
Usando de las facultades que me com

peten, como individuo del Gobierno p ro 
visional y Ministro de la Gobernación, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vicepresidente del Consejo de 
Sanidad ha presentado el marqués de 
Monistrol. 

Madrid 13 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

Circular. 
Terminado el período de lucha por 

la unánime y entusiasta adhesión de. t o 
do el país ¿ los principios consignados 
en el manifi&sro d<> 19 do. setiembre, n a 
tural es qoe se piense en concluir y con
solidar la obra :á costa, de t an to s sacrifi
c a s comenzada. Constituido con tal ob -
j té el Gobierno provisiooal de la Nación, 
justo es manifestar la conducta que aquel 
se propone seguir en la gestión de los 
negocios públicos, hasta qne el puehlo 
español, representado en Cortes Consti
tuyentes , elogid^s por él sufragio u n i 
versa!, decida de sus futuros destinos. 

Hijos de la revolución los actuales Mi
nistros, vienen hoy á las esferas oficiales 
con el noble propósito de realizar las a s 
piraciones de la opinión pública, ant ic i 
pándose á s o s legít imas exigencias, res
petando religiosamente R U S derechos, y 
afianzando de una vez para siempre las 
conquistas de la civilización, que dilatan 
la vida y desarrollan la riqueza de las 
naciones mejor regidas. 

Inspirados pues los Ministros en los 
altos principios de libertad, de'Justicia y 
de respeto á lb.1 derechos que emanan de 
la voluntad del pueblo, único origen de 
todos los poderes y de todas las ins t i tu 
ciones políticas, t.o considerarán como 
legítimo nada que no descanso sobre e s 
tas bases, nada que tienda á coear p e r 
turbaciones insensatas que desnatural i 
cen la obra comenzad*, ó se encaminen 
á desacreditarla para preparar res taura
ciones imposibles y pejigrosas para to
dos, hasta para los,mismos que las p r o 
vocaran. 

P a r a q u c e l t r i t m f o . d e la libertad en 
todas sus manifestaciones se asegure, y 
robustezca arriba, preciso es que haya 
abajo la cordura, la proviiion y el pa -
t.riotÍ3in') indiíp-tisi ' . il-s. IIajBer. la liber
tad combatible con el orden; justificar 
an te Europa la trascendental revolación 
que estaraos llevando á cabo; purificar 
la Administración pública; emancipar la 
enseñanza; desarrollar el tráfico y la in-» 
dustr ia ; preparar las reíormas que r e d a 
man los progresos do Ja ¿poca;. robuste
cer el crédito; vivir, en una palabra, la 
vida moderna, sin que el fanatismo ni la 
Superstición ejerzan la perniciosa i n 
fluencia que hasta aquí, tal ea el ideal 
del Ministro que suscribe; tales las t e n 
dencias de Sus dignos compañeros. 

Hasta ahora las Juntas Revoluciona
rias, dicho sea en honra de los ciudadanos 
qne lag componen y del.instinto público 
de nuestro noble país, han ajustado so 
conducta á estas mismas- ideas, p res tan
do en momentos supremos servicios á 

qve la patria, y el Gobierno en su n o m 
bro, se muestra reconocido. Fa l t a solo 
qiue completen su obra, dando la unidad 
que no podrá existir en sos actos c a r e 
ciendo de norma fija á que atenerse. En 

• algunos puntos d© España, las J u n t a s 
han nombrado Ayuntamientos y Diputa
ciones. E n otros no existen todavía esas 

: tutelares* Corporaciones. Pues bien: í n t e 
rin se convocan los Comicios para elegir 
ubérrimamente estos Cuerpos, bajo cuya 
inspección y vigilancia han de hacerse 
después las elecciones para Diputados á 
Cortes Constituyentes, deben proceder 
las Juntas á hacer su designación, suje
tándose á las siguientes reglas: 

1 .* Las Jun tas locales y las de las c a 
pitales de provincia, que no hayan n o m 
brado los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales que provisionalmente han 
de sustituir á las corporccione3 do aquel 
carácter que existían el Í8 de. setiembre 
último, procederán á hacer esos nombra
mientos, do manera que estén t e rmina 
dos pare el 2 0 del corriente mes. 

2.* Las Jun tas locales de Gobierno 
nombrarán el Ayuntamiento do cada-
distrito municipal, y las provinciales la 
Diputación correspondiente á los diver
sos distritos en que pHra tal fin esté d i 
vidida cada provincia. 

3 . a Los» cargos de individuo de la 
Jun ta de Gobierno no son en manera a l 
guna incompatibles con los de Concejal 
ni Diputado provincial. 

3 . * En las capitales de provinoia don
de no sa h a y a constituido J u n t a provin
cial, se nombrará solamente el Ayanta -
miento y el Diputado 6 Diputados qué' 
correspondan á la localidad, escitando á 
las de los pueblos á hacer lo mismo, y á 
las do las capitales de distrito á designar 
ademas su Diputado. 

5 . * Terminadas estas operaciones,I 
que deben realizarse dentro del plazo fi
jado e n la regla 1.*, y que se encargarán 
de trasmitir y hacer cumplir en los p u e 
blo* las Juntas do las capitales, á cuyo 
efecto publicarán esta circular en los Bo
letines Oficiales respectivos, darán c u e n 
ta al Ministerio d é l a Gobernación, á fin 
de que pueda fijarse con anticipación el 
día en que deberán hacerse las eleccio
nes por sufragio universal. 

F^n nombre de la libertad y de lapatria> 
el Gobierno escita á las Jun tas á d e s e m 
peñar este servicio importante. Las p rue
bas de abnegación que tienen dadas has 
ta aquí son para el que suscríbela m^jor 
garant ía de que coronarán d ignamente 
su misión realizaudo la que hora se l e s 

confia. 
Piensen todos que los Ministros aceptan 

sus cargos en circunstancias har to c r í t i 
cas, que el poder es un legado demasía-: 
do triste, tal y Como han dejado la Na
ción Administraciones de infausto recuer
do, y que sin el concurso leal de todos los 
partidos"liberales, no se llevan á feliz c i -
rhaflas grandes revoluciones. 

El 19 do setiembre hicieron los Gene 
rales libertadores un llamamiento enér 
gico al pueblo y al Ejército. Ejército y 
pueblo, por un arranque do vitalidad, 
propio de los pueblos dignos, correspon
dieron admirablemente í á é ! y realizaron 
en pocos dias lo que en otros paises ha 
costado guerras y des venturas hin cuento 

Con el fin de no caer en lo sucesivo en 
semejantes peligros, el Gobierno Provi
sional hace hoy otro llamamiento á la 
abnegación y al patriotismo de todos los 
ciudadanos, para afianzar en el terreno 
legal las couquistaa de la revolución, y 
mostrarnos t an dignos como hasta aquí 
ante los ojos de la Europa que admirada 

nos contempla. Seamos tan perseverantes 
como entusiastas, tan buenos ciudadanos 
como valientes soldados, y la santidad de 
nuestra causa triunfará de toda clase de 
dificultades y resistencias. 

Madrid 1 3 de octubre de 1 8 6 8 : - El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagas ta . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETO. 

Considerando conveniente restablecer 
la3 denominaciones de los eatinguidos r e 
gimientos de caballería de Calatrava y 
Bailen, he tenido á bien disponer que t o 
men estos nombres los que actualmente 
llevan los de Príncipe y Borbon. 

Madrid 11 de ootubre de 1 8 6 8 . — E l Mi
nistro de la Guerra, J u a n Prim. 

MINISTERIO DE MARINA. 

En uso de las facultades que me c o m 
peten como Ministro de Marina, deacue r 
do con lo resuelto por el Gobierno Provi
sional de que formo parte, 

Vengo en acceder á lo solicitado por el 
Teniente general de la Armada don A n 
tonio Est rada y González Guiral , conce
diéndole la exención de todo servicio. 

Dado en Madrid á 1 1 , de octubre de 
1868.—ElMiuis t ro de Marina, J u a n B a u 
tista Topeto. 

En uso de las facultades que tne com
peten como Ministro de Marina, de acuer
do con lo resuelto por el Gobierno Provi 
sional de que formo parte , 

Vengo en acceder á lo solicitado por el 
Teniente general de la Armada don J o a 
quín Gutiérrez de Ruhalcaba y Casal, 
concediéndole la exenecion de t o d o ' s e r 
vicio. 

Dado en Madrid á 11 de octubre de 
1 8 6 8 . — E l Ministro de Marina, Juan Bau-
tista Topete. 

Reclamando imperiosamente el bien 
del país reformas radicales en \ \ o rgan i 
zación de la Armada, en uso de las fa
cultades que me competen como Minis
tro de Marina, de acuerdo con lo resuelto 
por el Gobierno Provisional de que formo 
par te , 

Vengo en declarar exentos de todo ser
vicio á los Tenientes generales de la A r 
mada don Juan. José Martínez de Espi 
nosa y Tacón; don José María Halcón y 
Mendoza, Marqués de San Gil; don R a 
fael Legobion y Autran, don Segundo 
Diaz de Herrera y Mella y don José de 
Ibarra y Antran. 

Dado en Madrid á . 1 1 de octubre da 
1868.—ElMinis t ro .de Marina, Joan Bau
tista Topete. 

En uso de las facultades que me com
peten como Ministro de Marina, de acuer
do con lo resuelto por el Gobierno Pro^ 
visional. 

Vengo en promover al empleo de T e 
niente General de la Armada al Gefe do 
escuadra don Luis Hernández Pinzón y 
ALvarez para cubrir la vacante que p ro 
dujo la defunción de don José María de 
Bustillo y Barreda, conde de Bustillo, 
declaráudole al propio tiempo exento de 
todo servicio. 
" Dado en Madrid á 11 de octubre do 
1 8 6 8 . — E l Ministro de Marina, Juan Bau
t is ta Topete. 

Dirección de armamentos. 
El Gobierno provisional ha tenl io á 

bien disponer que la fragata blindada 
Príncipe Alfonso, cambie su nombre po 

el de Sagunlo; la de hélice Princesa de 
Asturias, por el de Astilrirjs; el vapor 
Francisco de Asís, por el do Fernando el 
Católico; la goleta Isabel Francisca, por 
el de Cóndor, y el-pontón Cristina, por 
el de Algeciras. 

Dígolo á V para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V muchos años. 

Madrid 1 3 de octubre de 1 8 6 8 . — T o 
pete.—Sr. Comandante general del d e 
partamento de . . . . . 

S E S T T ^ C I Ó i Ñ ~ 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de 'paz de Fuencarral. 

En virtud de providencia dictada en 
el espediente de ejecución que se signo 
en este Juzgado á instancia de don V i 
cente Sandino, en nombre y representa
ción de la sociedad t i tulada «La propie
taria española», contra José López Cres
po, de este domicilio, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes, si tuadas en 
esta población y su término: 

Una cuar ta parto de casa qoe 
se halla si tuada en la calle 
del Olí vo de este pueblo, j u s 
tipreciada en escudos m i - ' 
lésimas 2 1 0 , 3 0 0 

Una tierra, de caber 2 fanegas, 
6 celemines, en el sitio que 
llaman Carril de Barajas, en 2 5 , 0 0 0 

Otra id., de 3 fanegas, en la 
Cuesta Blanca, tasada e n . . 2 0 , 0 0 0 

Otra id., dé media fanega, en 
el Raso Grande, valorada en 1 6 , 0 0 0 

Otra id., de una fanega, en el 
mismo sitio, apreciada e n . . 3 0 , 0 0 0 

Otra id., de una fanega, en el 
camino del Pardo, tasada en 2 4 , 0 0 0 

Otra id., de 1 1 ¡ 2 fanega, en la 
Vereda de la Quinta, en 3 2 , 0 0 0 

Una viña con 2 2 5 cepas p a r 
dillas, en la Hoya del Sabu
co, apreciada en 4 5 , 0 0 0 

Otra viña en Valverde, con 3 4 0 
cepas y una cabecera de tier
ra como de 5 cuartil las, t a 
sado todo en 1 2 0 , 0 0 0 

5 2 2 , 3 0 0 
Y para su remate se ha señalado las 

diez de la mañana del dia 2 0 do octubre, 
en la Audiencia de esto Juzgado , en cuyo 
acto se admitirán proposiciones á las 
fincas anteriormente relacionadas, en 
conjunto 6 separadamente^ siempre que 
a q u e l l a s cubran el importe de las dos 
terceras partes en que han sido valuadas 
las espresadas fincan 

Fuencarral 2 8 de setiembre de 1 8 6 8 . — 
El Juez de paz, Luis López Sarabia.— 
Por su mandado, José Rozalem y Ro-
zalem. 

Juzgado de primera instancia del partido 
da Gelafe. 

Licenciado don Luis María Diaz, J aez de 
primera instancia del partido de G o 
ta fe. 
Por el presente edicto cito y emplazo á 

Rufino Bernardo y Rodríguez, natural de 
VilIamorÍ8ca, provincia de León, soltero, 
barbero, de 3 1 años de edad, para que en 
el término de diez dias comparezca en 
este Juzgado, con el fin de enterarle de 
la acusación fiscal en la causa que se le 
sigue con motivo de la lesión menos g r a 
ve inferida á José Rojo. 

Dado en Getafe á 3 0 de setiembre de 
1 8 6 8 . — L u i s María Diaz.—Por mandado 
de S. S., Ángel de Francisco. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Irap. del mismo, Corredora Baja deS. Pablo, S?. 
MADRID: 4 8 6 8 . 
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